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Informe Secretarial: Señora Juez, doy cuenta a usted que la apoderada 

judicial de la parte demandante está solicitando el retiro de la demanda. 

Sírvase Proveer.  

 

Cartagena, 21 de abril de 2022. 

 
NOREIDIS BERMUDES LUGO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, Cartagena D. T. y C., abril 

veintiuno (21) de dos mil veinte (2022).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y de conformidad con el articulo 92 de 

Código General del proceso, el Juzgado autoriza a la apoderada judicial de 

la parte demandante el retiro de la presente demanda. En consecuencia, 

ordenase la devolución de los anexos de la demanda a la parte actora, 

previa anotación en el libro Radicador. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 

 

L.D. 
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